
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q 2 FEB 2021
VISTO: el proyecto de Convenio a suscribirse entre la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional (AUCI) y la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la 

Información (CUTI);

RESULTANDO: I) que el objeto del mencionado acuerdo es promover el 

conocimiento y especialidades de cada institución firmante en el marco de las 

diversas modalidades de cooperación, en especial Sur-Sur y Triangular;

II) que ambas Instituciones entienden que los avances 

tecnológicos pueden mejorar la calidad del vínculo entre el Estado y los 

particulares, y que las redes de telecomunicaciones y las plataformas digitales, 

permiten eliminar fronteras y brindar servicios al mundo;

III) que asimismo comparten la visión de que nuestro país se 

debe transformar en un polo de innovación y desarrollo y para ello la 

cooperación internacional es el vehículo idóneo para colaborar en la 

transformación digital de las sociedades, en especial las de la región, sobre la 

base de los principios de solidaridad, horizontalidad y co-responsabilidad;

CONSIDERANDO: que resulta pertinente la suscripción del presente convenio; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o. Apruébase el proyecto de Convenio a celebrarse entre la Agencia Uruguaya 

de Cooperación Internacional (AUCI) y la Cámara Uruguaya de Tecnologías 

de la Información (CUTI), cuyo texto luce adjunto y forma parte de la presente 

Resolución.
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2o. Autorízase al Señor Prosecretario de la Presidencia de la República, Dr. 

Rodrigo Ferrés, en su calidad de Presidente de la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional, la suscripción del referido Convenio.

3o- Notifíquese, comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS
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C O N V E N IO  D E  C O O P E R A C IÓ N  IN T E R IN S T IT U C IO N A L  E N T R E  L A  C A M A R A  

U R U G U A Y A  D E  T E C N O L O G ÍA S  D E  L A  I N F O R M A C I Ó N  Y  L A  A G E N C IA  

U R U G U A Y A  D E  C O O P E R A C IÓ N  IN T E R N A C IO N A L

com parecen, POR UNA PARTE: La Agenda Uruguaya de Cooperación Internacional (en 

adelante AUCI), representada por su Presidente, Dr. Rodrigo Ferres, constituyendo 

dom ic ilio  en la calle Plaza Independencia  N° 710 piso 7 o fic ina  703, de esta c iudad; y 

POR OTRA PARTE: la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la In fo rm ac ión  (en ade lante  

CUTI) representada po r Leonardo Loureiro cons tituyendo  d o m ic ilio  en Av. Ita lia  6201, 

Edific io  Los Sauces - Planta A lta , de esta c iudad; con el fin  de aunar esfuerzos y el 

p rop ó s ito  de im pu lsa r la cooperación in te rnac iona l, en el m arco del desarro llo  y 

c re c im ie n to  de la industria  tecno lóg ica .

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .  A n t e c e d e n t e s

LA CUTI es una en tidad  sin fines de lucro, de carácter privado, que nuclea a las 

empresas de tecno log ías de la in fo rm ac ión  y la com un icación  de la República O rienta l 

del Uruguay. A c tua lm en te  está com puesta  por más de 350 em presas que o frecen 

servicios a más de 52 m ercados, tie n e  com o m isión im pu lsa r el desarro llo  y 

c rec im ien to  de la industria  tecno lóg ica  de Uruguay.

La CUTI se ha co n ve rtid o  en el p rinc ipa l vocero  de la indus tria  TIC, siendo reconocida y 

leg itim ada  en el país y en el e x te rio r p o r las em presas, la sociedad y el Estado. Es un 

cen tro  de re ferencia  y p a rtn e r activo  de ins tituc iones  que in tegran el ecosistem a de la 

indus tria  tecno lóg ica  uruguaya com o incubadoras de em presas, cen tros académ ico- 

industria les , un iversidades, parques tecno lóg icos, ins tituc iones  gube rnam en ta les  y 

asociaciones em presaria les.

La AUCI fue  creada po r el a rt 98 de la Ley No. 18.719, del 27 de d ic iem bre  2010, y 

func iona  en la ó rb ita  de la Presidencia de la República, com o órgano desconcentrado  

con au tonom ía  técn ica, cuyos p rinc ipa les com etidos  son la p lan ificac ión , el d iseño, la

En la ciudad de M on tev ideo , el día de de dos m il ve in tiu n o ,
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superv is ión , la adm in is trac ión , la coord inación, la ejecución, la evaluación, el 

segu im ien to  y la d ifus ión de activ idades, proyectos y program as de cooperación 

in te rnac iona l para dar cu m p lim ien to  a las políticas de desarro llo  del país.

La AUCI es el o rganism o responsable de la coord inación de la cooperación en toda  la 

República O rienta l del Uruguay, lo que im plica que desde la Agencia se definen  y 

coord inan  program as, proyectos y acciones de cooperación y desarro llo  ju n to  con 

gob ie rnos e instituc iones de cooperación inte rnaciona l.

Para el cu m p lim ie n to  de sus ob je tivos, la AUCI debe fo m e n ta r la a rticu lac ión  de 

po líticas con todos  los sectores de la activ idad pública y privada del país y buscar un 

in te rcam b io  con los países de la región así com o apoyar los esfuerzos técn icos que 

realizan o tros  países y organism os no gubernam enta les en la m edida de sus 

capacidades y posib ilidades. La agencia ha de fin ido  com o parte  esencial de la 

estrategia de cooperación Sur-Sur y Triangular, la in tegración del sector privado tan to  

en la o fe rta  com o en la demanda.

Am bas ins tituc iones reconocen la existencia de áreas de interés com ún, en las que el 

tra b a jo  co n jun to  puede co n tr ib u ir ta n to  al cu m p lim ien to  de sus prop ios ob je tivos 

com o a fo rta le ce r la cooperación en tre  los países de la región.

A R T ÍC U L O  S E G U N D O . O b je t o .

El o b je to  del presente Convenio de Cooperación In te rins tituc iona l es p rom ove r el 

conoc im ien to  y especialidades de cada ins tituc ión  firm a n te  en el m arco de las diversas 

m odalidades de cooperación, en especial Sur-Sur y Triangular.

Am bas ins tituc iones en tienden que los avances tecno lóg icos pueden m e jo ra r la calidad 

del víncu lo  en tre  el Estado y los particu lares, y que las redes de te lecom un icac iones y 

las p la ta form as digita les, pe rm iten  e lim ina r fron te ras y b rinda r servicios al m undo. Por 

e llo , com parten  la visión de que la República O rienta l del U ruguay se debe trans fo rm a r 

en un po lo  de innovación y desarro llo  y para ello la cooperación in te rnac iona l es el 

vehícu lo  idóneo para co laborar en la transfo rm ación  d ig ita l de las sociedades, en
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especial las de la región sobre la base de los p rinc ip ios  de so lidaridad, ho rizon ta lidad  y 

co -responsabilidad.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O . M o d a l i d a d e s  y  o b je t iv o s .

Las partes e laborarán y e jecu ta rán  convenios de cooperación específicos en los que se 

de ta lla rán  los ob je tivos  específicos, alcance y resu ltados esperados de cada in ic ia tiva  

de cooperación, así com o su m etodo log ía , plan de traba jo , equ ipo, responsab ilidades y 

ob ligaciones respectivas.

A R T ÍC U L O  C U A R T O . P a r t ic ip a c ió n  d e  o t r o s  o r g a n is m o s .

A los e fectos de lograr los ob je tivos  que se p roponen  en este Convenio, las partes de 

com ún acuerdo podrán so lic ita r la pa rtic ipac ión  de o tros  organ ism os púb licos y /o  

privados. A ta les efectos se apoyarán m u tu a m en te  en las gestiones que deban 

realizarse.

A R T ÍC U L O  Q U IN T O .  R o le s  d e  la s  p a r t e s

De la CUTI: Coordinar los esfuerzos para contribu ir a la modernización, organización y métodos 

de trabajo y capacitación técnica sobre el desarrollo de software y servicios vinculados, en 

especial el software que el Estado uruguayo pueda promover y /o  ceder a otros países en el 

marco de la cooperación internacional.

De AUCI: Impulsar los mecanismos de cooperación internacional, en sus distintas modalidades 

tanto Sur-Sur como Triangular, que perm itan gestionar la oferta y demanda del país en esta 

materia.

A R T ÍC U L O  S E X T O . S o lu c ió n  d e  c o n t r o v e r s ia s

Toda d ife renc ia  que surja respecto a la in te rp re ta c ión , ap licación o e jecución de este 

Acuerdo, así com o de to d o  o tro  d o cum en to  que se derive  de la suscripción del
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presente, se com unicará a la o tra  parte  y se resolverá por la vía de la negociación 

d irecta.

A R T ÍC U L O  S É P T IM O .  D o m ic i l io s  E s p e c ia le s

Las partes constituyen  dom ic ilios especiales a todos los efectos de este A cuerdo los 

ind icados com o respectivam ente  suyos en la com parecencia.

A R T ÍC U L O  O C T A V O . N o t i f ic a c io n e s  y  C o m u n ic a c io n e s

Cualquier notificación o comunicación que deban realizarse las partes, se tendrá por 

válidamente efectuada si es hecha a los domicilios constituidos en este documento, por medio 

de telegrama colacionado con copia (TCCPC), carta certificada o cualquier otro medio 

fehaciente de comunicación. Asimismo la notificación o comunicación se podrá realizar 

mediante transmisión por correo electrónico a los siguientes correos electrónicos:

CUTI: contacto@ cuti.org.uv y secretaria@cuti.org.uv

AUCI: cooperacion@auci.gub.uv

En este último caso, la notificación o comunicación será válida siempre que se facilite una 

confirmación posterior de recibida.

A R T ÍC U L O  N O V E N O .  D u r a c ió n

El presente Acuerdo tendrá  una duración de 3 (tres) años a p a rtir  de la fecha de 

ce lebración, renovándose au tom áticam ente  por períodos iguales, si no existiera 

m anifestac ión  de alguna de las partes, expresada de con fo rm idad con el sigu iente 

a rtícu lo .

A R T ÍC U L O  D É C IM O .  R e s c is ió n

Cualquiera de las partes podrá m anifestar a la o tra  su vo lun tad  rescisoria en cua lqu ie r 

m om en to  de la e jecución del presente Acuerdo, o de sus sucesivas renovaciones, en 

cuyo caso deberá dar un preaviso con 90 (noventa) días de antic ipación al venc im ien to  

del plazo orig ina l o de cualqu iera de sus prórrogas. El e jercicio  de la presente facu ltad
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no aparejará responsabilidad para n inguna de las partes. Las activ idades que se 

encuen tren  en curso, deberán co n tinu a r hasta su cu lm inac ión .

EN FE DE LO ANTERIOR, las Partes firm a n  el p resente  A cuerdo  en dos e jem plares 

orig ina les, au ténticos, de igual tenor, validez y eficacia, en la fecha y lugar u t supra  

indicados.


